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Subsecretaría para las Fuerzas Armadas / Armada de Chile / Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina
Mercante

(Extractos)
 

1.- APRUEBA PLANES DE ESTUDIO DE LOS CURSOS ESPECIALES DE
FORMACIÓN DEL ÁREA DE PUENTE Y MÁQUINAS DE LA MARINA MERCANTE.

 
Resolución D.G.T.M. y M.M. Ordinario N° 12600/01/40 Vrs., de fecha 2 de febrero de

2026, que "Aprueba Planes de Estudio de los Cursos Especiales de Formación del Área de
Puente y Máquinas de la Marina Mercante".

 
2.- APRUEBA PROGRAMA DE CURSO 1.21 SEGURIDAD PERSONAL Y

RESPONSABILIDADES SOCIALES.
 
Resolución D.G.T.M. y M.M. Ord. N° 12600/01/58 Vrs., de fecha 17 de febrero de 2026,

que "Aprueba Programa de Curso 1.21 Seguridad Personal y Responsabilidades Sociales".
 
El texto integro de estas resoluciones se encuentra publicado en la página web de la

Dirección General del Territorio Marítimo y de Marina Mercante (www.directemar.cl).
 
Valparaíso, 23 de marzo de 2026.- Por orden del Sr. Director General, Andrés Howard

Moller, Capitán de Navío, Subdirector D.G.T.M. y M.M.- Pablo Wilson Alcalde, Capitán de
Navío JT, Jefe Depto. Jurídico.
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